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IlI. Otras disposiciones

17573

CORTES GENERALES
RESOLUCION de 24 de mayo de 1988, de la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
aprobada en sesión de 24 de mayo de 1988. en relación con
el informe remitido por ese Alto Tribunal sobre las regulan',
dades contables de las elecciones celebradas en 1987 en las
Asambleas Legislativas de Aragón, Asturias, Baleares.
Canarias, Camabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León,
Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja. {Concíusíán.)

('ontrrlQ~ Debe Haber

Caja, pesetas ... 49.954 -
Ingresos ........... .... - 50.881.141
Acreedores - 6.545.747

Totales ..... 57.426.888 57.426.888

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 24 de mayo de 1988, a la vista del informe-dictamen
emitido por ese Alto Tribunal sobre regularidades contables de las
elecciones celebradas en 1987 en las Asambleas Legislativas de Aragón,
Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y
León; Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja,

b) Gastos declarados como electorales, realizados por la Tesoreria
Regional, y que no deben considerarse como tales, en función de los
límites temporales señalados en el articulo 130 de la Ley Orgánica:
131.589 pesetas, según el siguiente detalle:

Gastos contraídos antes del día 13 de abril-fecha de convocatoria de
elecciones-: 94.326 pesetas.

Gastos contraídos después del 10 de junio -día de celebración de
aquéllas-: 37.263 pesetas.

11.1.2 Gastos.
Los gastos declarados, que ascienden a 57.373.973 pesetas, requieren

las siguientes precisiones:

a) Gastos. electorales justificados: 56.413.666 pesetas, que deben
clasificarse en los siguientes grupos:

Gastos realizados por la Tesorería Nacional de Alianza Popular, e
imputados a las elecciones a las Cortes de Castilla y León: 41..564.166
pesetas, cuya contrapartida se señala en el apartado 11.1.1 de este
informe.

Gastos realizados directamente por la Tesorería Regional: 14.849.500
pesetas, de los que se encuentran pendientes de pago 6.545.747 pesetas,
reflejados en la cuenta de acreedores del precedente balance.

Falta de firma del preceptor de los fondos: 210.250 pesetas.
No identificación de la persona que ha prestado el servicio: 325.000

pesetas.
Apuntes contables sin soporte documental: 230.252 pesetas.
Transferencia bancaria sin especificar el concepto de gasto ni

identificación del destinatario: 63.216 pesetas.

c) Las restantes 828.718 pesetas no se consideran justificadas
debidamente al concurrir en su acreditación documental las siguientes
deficiencias:

JI.I.l Ingresos.
Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por importe de

50.881.141 pesetas, se clasifican, en función de su procedencia, en los
siguientes grupos:

a) Anticipo de la subvención: 8.254.813 pesetas, otorgado por la
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
46 de la Ley Autonómica, abonado en las cuentas electorales abiertas,
a tenor de lo señalado en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

b) Aportaciones del partido: 42.626.328 pesetas, cuyo desglose es el
siguiente:

Los 41.564.166 pesetas correspondientes a pago de gastos satisfechos
directamente por la Tesorería Nacional e imputados por aquélla al
proceso autonómico, cuya contrapartida viene reflejada en el apartado
11.1.2 de este informe.

Fondos propios del partido: 8.171 pesetas, abonados en las diversas
cuentas abiertas, señaladas anteriormente.

Ventas de bonos de campaña: 54.434 pesetas, abonadas en las
cuentas reflejadas en los párrafos precedentes.

Las 999.557 pesetas procedentes del descuento de dos letras de
cambio aceptadas por la Tesorería Nacional y remitidas por ésta a la
sede regional para financiar gastos electorales, y cuyo líquido ha sido,
asimismo, abonado en las cuentas electorales señaladas anteriormente.

Haber

57.373.973
2.961

Gastos electorales
Bancos etc

Conceptos

REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES (ARTicULOS
134.2 DE LA LEY ORGÁNICA y 50 DE LA LEY AUTONÓMlCA)

Il.l Federación de Partidos de Alianza Popular (FAP).

En la información suministrada por esta formación política, el
balance de saldos de la campaña presenta los siguientes datos (en
pesetas):

11.

ACUERDA

1. La Comisión Mixta, a la vista de los informes del Tribunal de
Cuentas correspondientes' a las cuentas rendidas por los partidos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que concurrieron a
las elecciones para las Comunidades Autónomas de Aragón, Asturias,
Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León,
Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja, estima que no se han
incumplido las normas establecidas en la legislación sobre Régimen
Electoral General, por lo que procede dar la conformidad a las
subvenciones de las fuerzas políticas, conforme a los votos y escaños
conseguidos, tal como figuran en los citados informes, sin perjuicio del
obligado cumplimiento de las previsiones contenidas en el número seis
del articulo 127 de la Ley Orgánica 5/(985, de 19 de junio, de Régimen
Electoral General.

2. De igual forma habrá de procederse, en relación a las fuerzas
políticas que concurrieron a las elecciones a la Asamblea Legislativa de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la excepción del Partido
Regionalista de Cantabria, debido a las irregularidades e incumplimien
tos puestos de manifiesto en el informe correspondiente. En este sentido,
la Comisión acuerda refrendar en sus propios términos laa propuesta de
reducción de la subvención al referido partido, formulada por el
Tribunal de Cuentas y requiere a éste para que, de conformidad con lo
previsto en el número dos del artículo 134 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, de Régimen Electoral General, determine concretamente
la cuantía de la reducción de la subvención que propone.

3. Se requiere al Tribunal de Cuentas para que remita a cada una
de las Asambleas Legislativas de las distintas Comunidades Autónomas
el informe correspondiente a la fiscalización de los gastos electorales que
le afecten.

4. Por la Comisión se elevarán al Presidente del Congreso de los
Diputados las propuestas de Resolución que -resulten aprobadas en
relación con los gastos electorales para su remisión a los Presidentes de
las Asambleas Legislativas de cada una de las Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 1988.-El
Presidente de la Comisión, Ciríaco de Vicente.-Visto bueno, el Secreta
rio Primero, Angel García Ronda.
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ción, coahción, aSOCIaCIón o agrupacron de electores que han presentado
la contabilidad de ingresos y gastos electorales, declara .que los ~~tos
regulares justificados por cada una de dichas formaciones políticas
fiscalizadas son los siguientes:

Partido. Icdrración. coalición o agrupación
Gastos regulares

justificados
(en J'C"~clas)

Partido, federación, coalición o agrupación
Gastos regulares

justificados
(en pesetas)

Centro Democrático y Social (CDS)
Partido Demócrata Popular (PDP)

55.282.400
2.973.448

Federación de Partidos de Alianza Popular (FAP)
Partido Socialista Obrero Español (PSOE)

56.413.666
62.520.421

Madrid, 1 de marzo de 1988.-EI Presidente del Tribunal de Cuentas,
José M. a Fernández PiTIa.
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INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD DE LAS
CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVADAS DE LAS
ELECCIONES A DIPUTADOS DE LAS CORTES DE CASTILLA-

LA MANCHA, CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO DE 1987

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los artículos 2, a), y 21,3, a), de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo; artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y articulo 54 de

la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha, en
relación con la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que han
concurrido a las elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha, celebra
das el día 10 de junio de 1987,

Ha acordado, en sesión celebrada el dia 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a Jas .
Cortes Generales, al Consejo de Gobierno y a las Cortes de Castilla-La
Mancha.
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III. DECLARACiÓN DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFI
CADOS POR CADA PARTIDO: FEDERACiÓN, COALICIÓN, ASOCIACiÓN
o AGRUPACiÓN DE ELECTORES.

1. INTRODUCCIÓN.

1.1 Consideraciones previas.
1.2 Resultados electorales.
1.3 Subvenciones electorales máximas.
1.4 Límite máximo de gastos electorales.

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES.

1. INTRODUCCIÓN

I.I Consideraciones previas.

La Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha
(en lo sucesivo- Ley Autonómica), re~ula, en su título VI, los gastos y
subvenciones electorales y su procedimiento de control. No obstante,
esta Ley no contempla aspectos esenciales para que el Tribunal de
Cuentas pueda pronunciarse sobre la regularidad de las contabilidades
electorales ~e las formaciones políticas, por lo que en la disposición final
p~mera senala que «En 10 no previste en esta Ley será de aplicación lo
dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
El~oral qene!"31. con las adaptaciones que sean precisas, derivadas del
carácter y ámbito de las elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha.»

A su vez. la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General (en adelan~e Ley Qrganica), ~:ñala en su disposición
adicional pnmera, párrafo 2. , que «En aplicación de las competencias
que la Constitución reserva al Estado, se aplican también a las elecciones
~ Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas por
estas los siguientes articules del título 1 de esta Ley Orgánica... 125 a
130, 131,2,.y.I.32 ...» (relativos a la materia objeto del presente informe).

.De.1 análisis .de ambos textos legales se deduce que las funciones
atribuidas al Tnbunal de Cuentas, sin perjuicio de lo dispuesto en su
normativa específica, son las siguientes:

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fiscalizadora
sobre la regularidad de Ias contabilidades electorales, y en el Casode qu~
se hubiesen apreciado Irregularidades en dicha contabilidad o víolacio
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de las subvencio
nes a obtener de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha por
el partido, federación, coalición o agrupación de que se trate, de
con~or:mdad c;on 10 c<;lnte,n;plado .en el artículo 134,2, de la Ley
Orgánica, de directa aplicación en VIrtud de lo dispuesto en el artículo
54 de la Ley Autonómica.

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizadora mediante.
informe razonado, comprensivo de la declaración del importe 4.~ tqs,.,
gastos regulares justificados por cada partido, federación, coalición o
agrupación .d~.electores a las Cortes Generales. al Consejo de Gobierno
y a l:a Comisión de Asuntos Generales y Gobernación de las Cortes de
CastIlla-~ Mancha (artículo 12,1, de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
may.o;, articulo 54 de la Ley Autonómica, y artículo 134,3, de la Ley
Orgamca 5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General).

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización del Tribunal se
ha extendido, en especial, a verificar los siguientes aspectos:

1.0 La comprobación de que los Administradores Generales han
cumplido con la exigencia establecida en los artículos 124 y 125 de la
Ley Orgánica, así como en el artículo 49,1, de la Ley Autonómica, de
proceder a la apertura de cuentas para la recaudación de fondos y
realización de pagos.

2.° El cumplimiento de los requisitos que impone el artículo 126 de
la Ley Orgánica a quienes aporten fondos a las cuentas referidas en el
párrafo anterior, puesto que harán constar, en el acto de la imposición,
los siguientes datos:

a) Nombre, domicilio y número del documento nacional de identi
dad o pasaporte, si la imposición se efectúa por el mismo aportante.

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en representación de otra
persona fisica o jurídica, se hará constar el nombre de ésta.

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos se hará
constar la procedencia de los fondos que se depositan. '

3.° La [imitación impuesta en el articulo 129 de la Ley Orgánica,
a personas físicas o jurídicas, de aportar fondos a un mismo partido,

10
11
8
7

11

47

Número
de Diputados

Total

Albacete
Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Toledo

Celebradas las elecciones el día 10 de junio, los resultados electorales
obtenidos por las formaciones concurrentes han sido, según se establece
en el acuerdo de la Junta electoral de Castilla-la Mancha de 23 de junio
de 1987 (<<Diario Oficial de Castilla-La Mancha» del 30), los que se
reflejan en el siguiente cuadro:

1.2 Resultados electorales.

El Decreto 31/1987, de 13 de abril, del Presidente de la Junta de
Comunidades, de convocatoria de elecciones a Cortes de Castilla-La
mancha, señala, en su artículo 2.°, que el número de Diputados a elegir
por cada circunscripción es el siguiente:

federación, coalición o agrupación, por cuantía superior 311.000.000 de
pesetas.

4.° La prohibición de aportar fondos electorales K .. provenientes
de cualquier Administración o Corporación Pública, Organismo Autó
nomo o Entidad Paraestatal, de las Empresas del sector público cuya
titularidad corresponda al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las
provincias o a los municipios y de las Empresas de economía mixta, así
cerno de las Empresas que, mediante contrato vigente, prestan servicios
o realizan suministros u obras para alguna de las Administraciones
Públicas...» (artículo 128,1, de la Ley Orgánica). La misma prohibición
viene impuesta a las Entidades o personas extranjeras.

5.° La constatación de que los gastos electorales han sido realizados
desde el día de la convocatoria hasta el de la celebración de elecciones.
según dispone el artículo 130 de la Ley Orgánica, y que en el presente
supuesto abarcarán el período comprendido entre los días 13 de abril al
10 de junio de 1987.

6.° La comprobación de que los gastos declarados por las formacio
Des políticas fiscalizadas se encuentran comprendidos dentro de lo
establecido en el artículo 130 de la Ley Orgánica, que los clasifica como
sigue:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a

promover el voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio
que se utilice. .

e) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña
electoral.

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
que presta sus servicios a las candidaturas.

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candida
tos, de los dirigentes de los partidos, asociaciones, federaciones y
coaliciones, y del personal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral,

devengados hasta la fecha de percepción de la subvención correspon-
diente. ,

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento
de las oficinas y servicios precisos para las elecciones.

7.° La verificación de que todos los gastos declarados como
electorales y contraídos en periodo hábil, de acuerdo con lo dispuesto en
los apartados anteriores, se hallan justificados por documentos que
cumplen los requisitos esenciales exigidos por las normas contables,
mercantiles y fiscales.

8.° La comprobación de que la disposición de saldos de las cuentas
para el pago de gastos electorales, previamente contraídos, se ha
realizado en el plazo establecido en el artículo 125, 3, de la Ley Orgánica
(dentro de los noventa días siguientes al de la votación, y que, en el
presente supuesto, finaliza el día 9 de septiembre de 1987).

9.0 El control de que ningún partido, federación, coalición o
asociación ha rebasado el límite máximo de gastos electorales previsto
en el artículo 52 de la Ley Autonómica, en concordancia con el artículo
131, 2, de la Ley Orgánica.

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades financieras
concedentes de créditos a las formaciones políticas de comunicar tal
concesión al Tribunal de Cuentas (artículo 133. 3, de la Ley Orgánica)

JI. La exigente impuesta a las Empresas que hubieran facturado a
Jos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones, por cuantía
superior al millón de pesetas, de informar al Tribunal de Cuentas de
dicha prestación (párrafo 4.° del artículo 133 de la Ley Orgánica).

Partido Socialista Obrero Español (PSOE).
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP).
Centro Democrático y Social (CDS).
Partido Demócrata Popular-Agrupación de Agricultores
Independientes (PDP).
Desglose de los gastos electorales declarados.

I1.l
11.2
II.3
11.4

I1.5
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De lo que se deduce que las candidaturas Que han obtenido al menos
un escaño -condición indispensable para percibir subvención- presen
tan los siguientes resultados acreedores a la misma:

Panido, federación, coalición o agrupación Número Número
de escaños de votos

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) . 25 435.121
Federación de Partidos de Alianza Popu-

lar (AP) . . . .. ............ ............. 18 319.978
Centro Democrático y Social (CDS) . 4 87.397

Totales ... ........ ...... ....... . ... 47 842.496

1.3 Subvenciones electorales máximas.
El artículo 50,1, de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de

Castilla-La Mancha, dispone que «La Junta de Comunidades de

Castilla-la Mancha subvencionará los gastos que originen las activida
des electorales, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Un millón de pesetas por cada escaño obtenido.
b) Sesenta pesetas por voto conseguido en cada candidatura Que

haya obtenido, al menos, un escaño».

Además, el apartado 2.0 del mismo precepto señala: «Las cantidades
mencionadas se refieren a pesetas constantes.

Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda se fijarán las
cantidades actualizadas en los cinco días siguientes al de la convocatoria
de las elecciones».

Si se tiene en c:uenta que en las elecciones objeto del presente informe
no se, han actualizado las cantidades señaladas en el apartado 1.0 del
m~nclOnado artículo SO, al aplicar dichas cantidades señaladas en el
mismo .a los resultados electorales, los importes máximos de las
subvenciones son los siguientes:

Escaños Asignación VOIOS Asignación Limite máximo
de la subvenciónPartido, federación. coalición o agrupación conseguidos por escaño con(~)idos por votos (5)-(2)+(4)

(1) (2)-( I)x 1.000.000 (4)-(3)x60

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) .... 25 25.000.000 435.121 26.107.260 51.107.260
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) 18 18.000.000 319.978 19.198.680 37.198.680
Centro Democrático y Social (CnS) 4 4.000.000 87.397 5.243.820 9.243.820

Totales ................ 47 47.000.000 842.496 50.549.760 97.549.760

I?ebe practic:arse que las subvenciones electorales, cuyas cuantias
máximas aparecen en la columna S del cuadro anterior, no pueden ser
superiores :-de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, 1, de la
!:el Orgánica- a los gastos electorales declarados justificados por este
Tnbunal, cuyos importes se reflejan en el apartado III del presente
lnforme--Declaraci6n.

exceder del 3U por I UO de la subvención percibida en las anteriores
elecciones autonómicas. Esta distribución se hará con carácter propor
cional en función de los Diputados de cada grupo».

De acuerdo con lo anterior, los anticipos otorgados por la Junta de
Comunidades son los siguientes:

1.3.1 Anticipos de las subvenciones.

El artículo SI. l. señala Que «La Junta de Comunidades concederá
anticipos de las subvenciones mencionadas tanto a los partidos, federa
ciones, coaliciones o agrupaciones de electores representadas en la.
Cámara. El anticipo a percibir por el conjunto de los grupos políticos
con representación en las Cortes de Castilla-La Mancha no podrá

Partido. federación. coalición o agrupación

Partido Socialista Obrero Español (PSOE)
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) .
Partido Demócrata Popular (PD?)

Anticipo
de las subvenciones

(en pesetas)

8.900.280
5.646.462
1.129.292
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1.4 Límite máximo de gastos electorales.

E! articulo 52. 1, de la Ley Autonómica establece que «El limite de
los gastos electorales por cada grupo político que concurra a las
elecciones será el que resulte de multiplicar por 40 pesetas el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de las circunscrip
ciones donde presenten sus candidaturas». Además, el apartado 2.0 de
dicho precepto señala que «I...as cantidades mencionadas se refieren a
pesetas constantes, aplicándose la actualización prevista en el artículo
50, 2,» (ya señalado anteriormente).

Sin embargo, considerando que el artículo 131,2, de la LeyOrgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modificada por
la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril, señala que, «En el supuesto de
coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal directo, los
Partidos, Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de electores concu
rrentes no podrán realizar gastos electorales superiores en un ;0 por 100
a los previstos para las elecciones a las Cortes Generales», de aplicación
al presente supuesto, al haberse celebrado simultáneamente las eleccio
nes municipales, autonómicas y al Parlamento Europeo, y realizado el
análisis de la totalidad de gastos declarados por las fuerzas políticas
objeto de este informe, resulta que ninguna de aquellas ha rebasado el
límite máximo de gastos que señalan las disposiciones legales.

lI. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES (ARTicULOS
134, 2, DE LA LEY ORGÁNICA, y 54 DE LA LEY AUTONÓMICA)

11.1 Partido Socialista Obrero Español (PSOE).

El balance de saldos presentado por el Partido refleja los siguientes
datos (en pesetas):

Conceptos Ik'" Haber

Gastos electorales 54.342.352 -
Caja, pesetas 145.238 -
Ingresos - 54.487.590

Totales 54.487.590 54.487.590

En la fiscalización realizada se observan los siguientes hechos:

11.1.1 Ingresos.
Los fondos aplicados a la financiación de gastos electorales, declara

dos por 54.487.590 pesetas, se clasifican, según su procedencia, en los
siguientes grupos:

a) Adelante de la subvención: 8.900.280 pesetas, otorgado por la
Junta de Comunidades, a tenor de lo contemplado en el artículo 51 de
la Ley Autonómica, abonado en la cuenta electoral abierta, según
señalan los artículos 49 de dicha Ley Autonómica, así como el 124 y 125
de la Ley Orgánica.

b) Aportaciones del partido: 45.587.310 pesetas, cuyo desglose es el
siguiente:

Remesas en efectivo procedentes de la Comisión Ejecutiva Federal:
34.588.434 pesetas, abonadas asimismo en la cuenta electoral abierta,
señalada anteriormente.

10.998.876 pesetas correspondientes a gastos satisfechos directa
mente por la Comisión Ejecutiva Federal y cargados por aquélla en )os
gastos de las elecciones a la Junta de Comunidades, y cuya contrapartida
se halla reflejada en el apartado 11.1.2 del presente informe.

11.1.2 Gastos.
Los gastos declarados, por un total de 54.342.352 pesetas, se hallan

justificados en su totalidad y están contraídos en el período hábil que
señala el artículo 130 de la Ley Orgánica. La clasificación de estos gastos,
en función del Ente que los ha contraído, es la siguiente:

a) Gastos realizados directamente por el Partido a nivel autonó
mico: 43.343.476 pesetas.

b) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Federal, correspon
dientes a las elecciones autonómicas objeto del presente informe:
lO.998.876 pesetas, cuya contrapartida se refleja en los ingresos señala
dos anteriormente.

En cuanto a la centralización de pagos en la cuenta electoral abierta,
exigida en el artículo 125, 1, de la Ley Orgánica, se constata que los pagos
satisfechos directamente por la orgamzacron autonómica del Partido
cumplen dicha norma; y los pagos realizados por la Comisión Ejecutiva
Federal se han efectuado a través de las cuentas electorales abiertas por
el Partido, a nivel estatal, destinadas a movimiento de fondos de las
elecciones locales, autonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas
simultáneamente.

11.1.3 Otros aspectos.
a) Empresas que han facturado por gastos electorales importes

superiores al millón de pesetas. Ninguna de las siete Empresas, sometí
das a lo dispuesto en el artículo 133,4, de la Ley Orpnica, ha cumplido
con la obligación de información directa a este Tnbunal.

11.1.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134,2, de la Ley Orgánica, de aplicación al presente supuesto, en
virtud de la remisión contenida en el artículo 54 de la Ley Autonómica
5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha

11.2 Federación de Partidos de Alianza Popular (AP).

En la información suministrada por esta formación política, el
balance de saldos de la campaña presenta los siguientes datos (en
pesetas):

Conceptos Ik'" H.""
Gastos electorales 48.261.602 -
Bancos ele ... ,. 639 -
Caja, pesetas 12.940 -
Ingresos .. ..... - 47.242.900
Acreedores - 1.032.281

Totales 48.275.181 48.275.181

De la fiscalización realizada se. deducen los siguientes hechos:

11.2.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por importe de
47.242.900 pesetas, se clasifican, en función de su procedencia, en los
siguientes grupos:

a) Adelanto de la subvención: 5.646.462 pesetas, otorgado por la
Junta de Comunidades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
51 de la Ley Autonómica, abonado en la cuenta electoral abierta, a tenor
de lo señalado en los artículos 49 de la Ley Autonómica y 124 y 125 de
la Ley Orgánica.

b) Aportaciones del partido: 41.425.703 pesetas, cuyo desglose es el
siguiente:

40.925.603 pesetas correspondientes a pago de gastos satisfechos
directamente por la Tesorería Nacional e imputados por aquélla al
proceso autonómico, cuya contrapartida viene reflejada en el apartado
11.2.2 de este informe.

lOO pesetas Como imposición de apertura de la cuenta corriente,
satisfechas por la Tesorería Regional de Alianza Popular.

500.000 pesetas, procedentes del descuento de una letra de cambio
aceptada por la Tesoreria Nacional y remitida por ésta a la sede regional
para financiar gastos electorales, y cuyo líquido ha sido, asimismo,
abonado en la cuenta electoral señalada anteriormente.

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 170.735 pesetas, de
las que 165.000 han sido abonadas en la citada cuenta electoral, mientras
que las restantes 5.735 pesetas han sido ingresadas en la caja de
campaña.

Debe significarse, además, que en ninguna de estas fuentes de
financiación aparecen identificadas las personas que han aportado
dichos fondos, no cumpliendo, por ello, lo dispuesto en el artículo 126
de la Ley Orgánica. desconociéndose si la procedencia de dichos fondos
es de alguna de las Entidades o Instituciones que, en virtud de lo
señalado en el artículo 128 de la mencionada Ley (Corporaciones
Públicas, Organismos Autónomos, Entidades Paraestatales, etc.) no
pueden efectuar aportaciones a las cuentas electorales.

11.2.2 Gastos.
Los gastos declarados/que ascienden a 48.261.602 pesetas, requieren

las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 47.634.352 pesetas, que deben
clasificarse en los siguientes grupos:

Gastos realizados por la Tesorería Nacional de Alianza Popular, e
imputados a las elecciones a la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha: 40.925.603 pesetas.

Gastos realizados directamente por la Tesorería Regional: 6.708.749
pesetas, de las que se encuentran pendientes de pago 1.032.28 I pesetas,
reflejadas en la cuenta de acreedores del balance señalado anteriormente.

b) Gastos declarados como electorales, realizados por la Tesorería
Regional, y que no deben considerarse como tales, en función de los
limites temporales señalados en el artículo 130 de la Ley Orgánica:
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37.436 pesetas, puesto que se trata de servicios prestados con postenon
dad aJ día 10 de junio (fecha de celebración de elecciones).

e) Las restantes 589.814 pesetas no se consideran debidamente
justificadas al 'no existir soportes documentales expedidos por terceros
(facturas o documentos similares) que permitan considerar tales cantida
des como gastos electorales.

Deben señalarse, además, que sin aparecer préstamos o 'créditos
bancarios, se contabilizan por esta formación como gasto electoral
intereses de créditos; ello es debido a que los gastos contraídos
directamente por la Tesorería Nacional, han sido realizados utilizando
diversos créditos bancarios, la cual ha distribuido los intereses de dichos
créditos entre las diversas campañas electorales.

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas electorales,
exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgánica, se comprueba que los
pagos satisfechos directamente por la Tesorería Regional cumplen dicha
norma; además; los pagos realizados por la Tesorería Nacional se han
efectuado a través de las cuentas electorales abiertas por esta formación
para el movimiento de fondos, a nivel estatal, de las elecciones
municipales, autonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas simultá
neamente.

II.2.3 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica, de aplicación al presente supuesto en
virtud de la remisión contenida en el artículo 54 de la Lev Autonómica
5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de Castilla-La Mancha.

I1.3 Centro Democrático y Social (CDS).

En la información suministrada por este partido, ei balance de saldos
presenta los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos Oebo Haber

Gastos electorales .. ........ 21.742.000 -
Ingresos .... - 21. 742.000

Totales .. 21.742.000 21.742.000

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.3.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por importe de
21.742.000 pesetas. procedentes de la sede nacional del partido. han sido
abonados en la cuenta electoral abierta, según señalan los artículos49 de
la Ley Autonómica v 124 y 125 de la Ley Orgánica:

11.3.2 Gastos.

Los gastos declarados, que ascienden a 21.742.000 pesetas, se hallan
justificados en su totalidad, apareciendo contraídos en el período hábil
señalado en el articulo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en las cuentas
electorales, impuesta en el artículo 125.1, de la Ley Orgánica, se
comprueba que dichos pagos se han realizado cumpliendo dicha norma.

11.3.3 Otros aspectos.

a) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. Ninguna de las cinco Empresas
sometidas a lo dispuesto en el artículo 133,4, de la Ley Orgánica, ha
cumplido con la obligación de información directa a este Tribunal.

11.3.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134,2, de la Ley Orgánica, de aplicación al presente supuesto, en

virtud de la remisión contenida en el artículo 54 de la Ley Autonómica
5/1986. de 2J de diciembre, Electoral de Castilla-La Mancha.

114 Partido Demócrata Popular-Agrupacíon de Agricultores Inde
pendientes (PDPj.

En la información suministrada por esta coalición, aparece el
SIguiente balance de saldos (en pesetas):

Conceptos Oebo Haber

Gastos electorales. 971.236 -
Bancos ele. 171.424 -
Ingresos. - 1.142.660

Toralcs . 1.142.660 1.142.660

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

I1A.l Ingresos.
Los fondos aplicados a la financiación de gastos electorales, declara

dos por un total de 1.142.660 pesetas, se clasifican, en función de su
procedencia, en los siguientes grupos:

a) Adelanto de la subvención: Ll29.292 pesetas, otorgado por la
Junta de Comunidades, segun lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley
Autonómica, abonado en la cuenta electoral abierta siguiendo lo
señalado en los articulas 49 de dicha Ley Autonómica. así como el 124
y 125 de la Ley Orgánica.

b) Aportaciones del partido: 13.368 pesetas, igualmente abonadas
en la mencionada cuenta electora. Dichos fondos presentan el siguiente
desglose:

Fondos procedentes del Partido Demócrata Popular (PDP): 13.315
pesetas.

Intereses de la cuenta corriente: 53 pesetas.

I1.4.2 Gastos .

Los gastos declarados. por importe de 971.236 pesetas, se hallan
íntegramente justificados y aparecen contraídos dentro de los limites
temporales señalados en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto ala exigencia de centralización de pagos en las cuentas
electorales, impuesto en el articulo 125.1, de la Ley Orgánica, se
comprueba que dichos pagos se han realizado cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 de la Ley
Orgánica. esta formación no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Medios de transporte y gastos de desplazamiento [apanado e)].

llA.3 Conclusión.
Esta formación política ha percibido, según se señala en el apartado

JIA.I de este informe, un adelanto de la subvención de la Junta de
Comunidades, por importe de 1.129.292 pesetas. Al no haber obtenido
representación en las CO¡tC5 de Castilla-La Mancha -condición inexcu
sable para tener derecho a percibir dicha subvención- procede el
reintegro de la cantidad cobrada en conce~to de anticipo, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado 4. del articulo 51 de la Ley
Autonómica 5/1986, de 23 de diciembre. Electoral de Castilla-La
Mancha.

IL5 Desglose de los gastos electorales declarados.

Considerando la transcendencia de la estructura de cada uno de los
capítulos acreditativos de los gastos electorales declarados por cada una
de las Icimacioncs políticas comprendidas en el presente informe, y con
la exclusiva finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, previo a la
subsiguiente declaración del importe de los gastos regulares justificados.
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Madrid, 1 de marzo de 1988.-EI Presidente del Tribunal de Cuentas
José Maria Femández Pirla.

ción, coalición, asociación o agrupación de electores que han presentado
la contabilidad de ingresos y gastos electorales, declara que los gastos
regulares justificados por cada una de dichas formaciones políticas
fiscalizadas son los siguientes:

111. DECLARACIÓN DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFI
CADOS POR CADA PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN, ASOCIACIÓN O

-AGRUPACIÓN DE ELECTORES (ARTÍCULOS 134,3, DE LA LEY ORGÁNICA
y 54 DE LA LEY AUTONÓMICA)

El artículo 134,3, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, dispone que «El Tribunal remite el resul
tado de su fiscalización mediante informe razonado, comprensivo de la
declaración del importe de los gastos regulares justificados por cada
partido, federación, coalición, asociación o agrupación de electores ...».
Además, el artículo 54 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral
de Castilla-La Mancha, señala que «El control de la contabilidad
electoral se efectuará según lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley
Orgánica sobre Régimen Electoral General, remitiéndose el resultado de
la fiscalización a que se refiere el número 3 del citado artículo 134 al
Consejo de Gobierno y a la Comisión de Asuntos Generales y
Gobernación de las Cortes de Castilla-La Mancha».

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, teniendo en cuenta
los razonamientos y conclusiones expuestos por cada partido, federa-

Partido, federación, coalición o agrupación

Partido Socialista Obrero Español (PSOE).
Federación de Partidos de Alianza Popular (FAP).
Centro Democrático y Social (CDS).... . .....
Partido Demócrata Popular Agrupación de Agricultores

Independientes.

Gastos regulares
justificados
(en pesetas)

54.342.352
47.634.352
21.742.000

971.236
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INFOR.!\:IE-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD DE LAS
CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVADAS DE LAS
ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA, CELE-

BRADAS EL OlA 10 DE JUNIO DE 1987

El Pleno del Tnbunal de Cuentas, en el eJerCICIO de su función
fiscalizadora, establecida en los artículos 2, a), y 21.3, a), de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo; artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y articulo 56 de
la Ley 2/1987, de 16 de marzo, de elecciones a la Asamblea de
Extremadura, en relación con la contabilidad de ingresos y gastos
electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de
electores que han concurrido a las elecciones a la Asamblea de
Extremadura, celebradas el día 10 de junio de 1987,

Ha acordado, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a las
Cortes Generales, a la Junta y a la Asamblea de Extremadura.

INDlCE

1. INTRODUCCIÓN.

1.1 Consideraciones previas.
1.2 Resultados electorales.
1.3 Subvenciones electorales máximas.
1.4 Límite máximo de gastos electorales.

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES.

11.1 Partido Socialista Obrero Español (PSOE).
n.2 Federación de Partidos de Alianza Popular (AP).
11.3 Centro Democrático y Social (CDS).
I1.4 Extremadura Unida (EU).
11.5 Coalición Izquierda Unida (Il.l).
Il.6 Partido Liberal (PL).
n.7 Partido Demócrata Popular (PDP).
11.8 Desglose de los gastos electorales declarados.

111. DECLARACIÓN DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFI·
CADOS POR CADA PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN, ASOCIACIÓN
o AGRUPACIÓN DE ELECTORES.

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Consideraciones previas

La Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura (en lo sucesivo: Ley Autonómica), regula, en su titulo VI,
los gastos y subvenciones electorales y su procedimiento de control. No
obstante, esta Ley no contempla aspectos esenciales para que el Tribunal

de Cuentas pueda pronunciarse sobre la regularidad de las contabilida
des electorales de las formaciones políticas, por lo que en la disposición
final primera señala que «En lo no previsto en esta Ley será de
aplicación la Ley Orgánica de Régimen Electoral General, con las
modificaciones y adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la
consulta electoral a la Asamblea de Extremadura...».

A su vez, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General (en adelante Ley Orgánica), señala en su disposición
adicional primera, párrafo 2.o;que «En aplicación de las competencias
que la Constitución reserva al Estado, se aplican también a las elecciones
a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas por
éstas, los siguientes articules del título 1 de esta Ley Orgánica ... 125 a
130, 131.2 Y 132 ...» (relativos a la materia objeto del presente informe).

Del análisis de ambos textos legales se deduce que las funciones
atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo dispuesto en su
normativa específica, son las siguientes:

a) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fiscalizadora,
sobre I? regularidad de las contabilidades electorales, yen el caso de que
se hubiesen apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacío
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de las subvencio
nes a obtener de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el
partido, federación, coalición o agrupación de que se trate, de conformi
dad con lo contemplado en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica y 56.1
de la Ley Autonómica.

b) Remisión del resultado de su actividad fiscalizadora mediante
informe razonado, comprensivo de la declaración del importe de los
gastos regulares justificados por cada partido, federación, coalición o
agrupación de electores a las Cortes Generales, a la Junta y a la
Asamblea de Extremadura (artículo 12.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de
12 de mayo; artículo 56.1 de la Ley Autonómica, y artículo 134.3 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General).

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización del Tribunal se
ha extendido, en especial, a verificar los siguientes aspectos:

1.° La comprobación de que los Administradores Generales han
cumplido con la exigencia establecida en los artículos 124 y 125 de la
Ley Orgánica, así como en el artículo 51 de la Ley Autonómica, de
proceder a la apertura de cuentas para la recaudación de fondos y
realización de pagos.

2.° El cumplimiento de los requisitos que impone el artículo 126 de
la Ley Orgánica a quienes aporten fondos a las cuentas referidas en el
párrafo anterior, puesto que harán constar, en el acto de la imposición
los siguientes datos:

a) Nombre, domicilio y número del documento nacional de identi
dad o pasaporte, si la imposición se efectúa por el mismo aportante.

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en representación de otra
persona fisica o jurídica, se hará constar el nombre de ésta. .

e) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, se hará
constar la procedencia de los fondos que se depositan.
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